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tt.3RE em un acuortio do fecha votnte de agosto de dos mil veinticuatro, dentro del 

expediente IECPICCE!PE51086J2024. mismo que se anexa en copla sknpie a la 

pmscnto. 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTA V1O&.ACIÓN A LA 

NORMATIVA ELECTORAL. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

/ 

Por este medio, con fundamentfn1osmtIrtdO.443 do la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y65 del Roglamonto 
r 

Ouejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

uorroro, se hace de conoclrnlento.\que la Coordinación do lo Contencioso Electoral. 
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° UCJAFXÉLIILVERIO NAVA 
PERSONALXiIJTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

Coordinación de lo 
Contencioso Electoral 

PROCESO 
(LECTORAL 
2023 -2 024 

.V .v.'. ':1 

EXPEDIENTE: 1EPC1CCE1PES108612024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: C. SANDRA VELÁZQUEZ LARA. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

PILCAYA. GUERRERO. 

DENUNCIADO: C. MARDONIO REYNA CASTAÑEDA. 

COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD EL 

MOGOTE. MUNICIPIO DE PILCAYA. GUERRERO. 

Lo que hago del conocimiento a la Ñrto denunciante ya quién le resulto do Interés, 

mediante la presente cédula de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto 

Electoral y do Participación Ciudadana di Estado de Guon'ero. siendo las din horas 

6.1 dli vtlnts 6. agosto di dos mli v.Inticuatro. en via de notificación. Consta 

1? 



Coordinación de lo 
Contencioso Electoral 

PROCESO 
ELECTORAL 
2023-2024 
tF,?.Vtfl..tt 

EXPEDIENTE: IEPC/CCE/PES/086/2024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: C, SANDRA VELÁZQUEZ LARA. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

PILCAVA. GUERRERO. 

DENUNCIADO: C. MARDONIO REYNA CASTAÑEDA. 

COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD EL 

MOGOTE. MUNICIPIO DE PILCAVA, GUERRERO. 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTA V1OtACIÓN A LA 

NORMATIVA ELECTORAL. / 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

-. 1 
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En cumplimiento al acuordo de fócha ventedigosto do dos mil veinticuatro, emitido 

EP Ç 
Coordinación do lo Conteiicioso Electoral en el expediente al rubro citado, con 

amonto en lo dispuesto por los articulos 445 do la Ley número do Instituciones y 

•trJ :&ssentos Eloctorales del Esado de Guerrero, en relación con el diverso 65 do la 

Reglamento do Oueas y Denunciü del Instituto Electoral y do Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se da razón que siendo las diez horas dii dia veinte de 

agosto do dos mil veinticuatro. me constitul en el domicIlio ubicado en Paseo 

Alejandro Cervantes Delgado SIN. Fracción A. colonia El Porvenir, Chilpancingo 

de los Bravo, Guerrero, con el objeto de fijar en los estrados de este Instituto Electoral. 

la cédula di notificación con acuerdo anexo; lo que se hace constar y so manda 

agregar a los autos del expediente en que se actúa para los efectos legales conducentes. 

Consto. 
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Chilpancinco. Guwrero, a veinte de aaosto de dos mil veinticuatro. 

LIC. RAEAEt*€VERIO NAVA 
PERSONA HABÍEIYADA DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
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